
BIENVENIDO AL SISTEMA DE 
SALUD ARGENTINO
INGRESE POR AQUI



FUNCIONES Y OBJETIVOS DEL SISTEMA DE SALUD

Valores

Necesidades

Recursos

Rectoría
Financiamiento 

Aseguramiento

Provision

Mantener y 
Mejorar la Salud

Acceso – Calidad - Eficiencia

Proteger de los 
riesgos financieros

Satisfacción de 
expectativas 

Participación - Equidad



Factores que influyen sobre el nivel de 

salud de una población

Servicios de 
salud, 25%

Sociales, 50%

Ambientales 
10%

Biológicos, 
15%

Fuente: Canadian Institute for Advanced Research



Porque ocuparnos de la salud?

La salud es un constructo social 

“La salud es un asunto social, económico, político y sobre todo 
es un derecho humano fundamental. La desigualdad, pobreza, 
explotación, violencia e injusticia están a la raíz de la mala salud 
y de las muertes de los pobres y marginados.
La salud es reflejo del compromiso de una sociedad para tener 
equidad y justicia. La salud y los derechos humanos deberían 
prevalecer sobre los asuntos económicos y políticos”. 
Declaración para la Salud de los Pueblos

Asamblea de Salud de los Pueblos, Bangladesh 
(2000)



EL SISTEMA DE SALUD ARGENTINO



NUESTRA FORMA DE GOBIERNO: su 

impacto en el sistema de salud
� Forma Federativa (art. 1)

� Constituciones Provinciales (art. 5)

� Competencias: Delegación Expresa (art. 75 inc. 12)

SALUD NO OPERO DELEGACION AL ESTADO FEDERAL

SALUD: RESERVADA AL PODER DE POLICIA LOCAL



SEGURIDAD SOCIAL

1. OBRAS SOCIALES NACIONALES (300)

2. OBRAS SOCIALES PROVINCIALES (24)

3. OBRAS SOCIALES UNIVERSITARIAS (27)

4. FUERZAS ARMADAS , POLICIA Y SEGURIDAD (4)

5. OTROS SUBSISTEMAS (PODER LEGISLATIVO, PODER 
JUDICIAL)



Cod.

Tipos de Entidades de Medicina 

Prepaga (EMP)

1 Sociedad comercial                                                              275

2
Cooperativa cuyo objeto sea brindar prestaciones de salud total o 

parcialmente 34

3
Mutual  cuyo objeto sea brindar prestaciones de salud total o 

parcialmente 262

4
Asociacion civil  cuyo objeto sea brindar prestaciones de salud 

total o parcialmente 51

5
Fundacion cuyo objeto sea brindar prestaciones de salud total o 

parcialmente 6

6
Obra social con planes adherentes, superadores y/o 

complementarios 90

7 Unipersonal 1

8 Otro 12

TOTALES INSCRIPTAS 731



DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LOS RECURSOS 

DE LOS SERVICIOS

Sectores     Fuente  
Financiadora
• Público  Tesorerías Nac., Prov y 

Municipales

•Seguridad Social                          Aportes y contribuciones

• Privado                                         Paago de bolsillo



País Federal 

Fragmentación Sub-Sector Público
Sector Salud   Sub-Sector Seguridad Social (OSN y OSP)

Sub-Sector Privado 

� Dispersión normativa

� Inflación y Anemia 

� Nuevas modalidades 

Arquitectura Sanitaria por Niveles 
(Nacional – Provincial – Municipal)

� Leyes de Adhesión
Competencia no delegada

� Segmentación

� Sistema legislativo complejo desarticulado que tiende a generar 
inequidades y judicialización
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COBERTURA

PROGRAMA MEDICO OBLIGATORIO

� Resolución nº 247/1997 - primer PMO

� Resolución nº 939/2000 - modificación

� Resolución nº 201/2002 PMO de Emergencia

� Resolución nº 310/2004 Formulario terapéutico 

� Resolución nº 1991/2005 PMO “definitivo”



� LEY 24.455 - HIV

� LEY 24.901 - DISCAPACIDAD

� LEY 25.421 - SALUD MENTAL

� LEY 25.649 - MEDICAMENTOS GENÉRICOS

� LEY 25.673 - SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA Créase el 

Programa Nacional de Salud Sexual y Procreación Responsable.

� LEY 26.130 - LIGADURA DE TROMPAS / VASECTOMÍA

� LEY 24.788 – ALCOHOLISMO Créase el Programa Nacional de 

Prevención y Lucha contra el Consumo Excesivo de Alcohol. 

Incluyese a la patología del alcohol dentro de las coberturas que LEY 

25.404 - EPILEPSIA

� LEY 25.415 HIPOACUSIA LEY 25929  DERECHOS DE LOS PADRES 

Y PERSONAS RECIÉN NACIDAS. Protección del embarazo y recién 

nacido.

LEYES DE COBERTURA 



� LEY 26.396, TRASTORNOS ALIMENTARIOS. 

� Ley 26.588 CELIAQUIA. 

� Ley 26.529, DERECHOS DEL PACIENTE, HISTORIA CLÍNICA Y 

CONSENTIMIENTO INFORMADO . MUERTE DIGNA

� Ley 26586. DROGADICCION.

� Ley 26743 LEY DE IDENTIDAD DE GÉNERO – Cambio de Sexo.

� Ley 26.862 FERTILIZACION ASISTIDA. acceso integral a los procedimientos y

técnicas medico-asistenciales de reproducción medicamente asistida.



LA  ARQUITECTURA NORMATIVA DEL 

DERECHO DE LA SALUD

� Proceso de constitucionalización del Derecho de la 
Salud

� Exigibilidad de derechos

� Judicialización sanitaria

� Satisfacción de derechos fundamentales

� Ampliación de derechos



CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD

CONTROL DE CONVENCIONALIDAD





DESAFIOS

� Inequidad y exclusión

� Universalizar

� Financiamiento

� Fenómenos ambientales

� Academia

� Nuevos problemas nuevas soluciones
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